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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 

Dos (2) de junio de 2022 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL. 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO – (DISPROYECTOS LTDA) 
Demandado: DENCRIS MANUEL CURIEL RIVADENEIRA 
Radicación: 44001310300220120017800 
 
 
En atención a la respuesta allegada por el apoderado que solicita la terminación con 
ocasión del requerimiento efectuado al mismo por medio de auto que antecede, la 
cual se emitió en el siguiente sentido: 
 

  
 
El despacho niega la mencionada solicitud de terminación por pago total incoada y 
coadyuvada por el representante legal de FIDUAGRARIA S.A., en la medida que el 
citado profesional la formula, según indicó en la respuesta aludida, en nombre de 
quien no es parte dentro del sub lite ( PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS 
– FUDUAGRARIA S.A.), habida cuenta que se reitera, como se le ha indicado en 
varias ocasiones, que la cesión aceptada mediante proveído del 31 de mayo de 
2018 no lo fue a favor de dicho patrimonio autónomo, por tanto el mismo por medio 
de su vocera carece de legitimación para formular la plurimencionada terminación, 
más aún el profesional del derecho no posee poder en el plenario para actuar en 
nombre y representación del patrimonio autónomo, habida cuenta que el mandato 
inicial que se le había conferido le fue ratificado por la cesionaria DISEÑOS Y 
PROYECTOS DEL FUTURO LTDA y no por quien afirma actuar.      
 
Agréguese al plenario del Despacho comisorio devuelto sin diligenciar.   



 

 

 

 

Página 2 de 2 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 Oral 

Riohacha - La Guajira 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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